
O R D E N A N Z A      N°      3.423 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1°.- Impónese los nombres que a continuación se detallan a las arterias del 

Barrio denomindado “Cooperativa de Canal 9” : 

 

- ALCIRA LUENGAS : dirección Norte – Sur, inicio en calle 

María de Quiroga; 

- ENRIQUE EDUARDO PEIRETTI : dirección Norte – Sur, 

inicio en María de Quiroga, al Este de Alcira Luengas; 

- WILLIAMS ROLANDO GONZALEZ : dirección Oeste – 

Este, entre Enrique Eduardo Peiretti al Oeste y María de Quiroga 

al Este; 

- JOSE ABDON PERALTA : dirección Norte – Sur, entre 

Williams Rolando Gónzalez al Norte y calle Pública al Sur; 

- JUAN ANDRES VELARDEZ : dirección Noroeste – Sureste, 

diagonal entre Enrique Eduardo Peiretti y Williams Rolando 

Gónzalez; 

- LORENZO SATURNINO NIETO : dirección Norte – Sur, 

entre Alcira Luengas al Oeste y Enrique Eduardo Peiretti al Este.- 

 

ARTICULO 2°.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de 

las áreas pertinentes, proceda a la señalización de las calles aludidas 

en el Artículo precedente.- 

 

ARTICULO 3°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente disposición, 

serán imputados al Presupuesto General de Gastos del año en curso.- 

 

ARTICULO 4°.- Comuníoquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

deliberante de la ciudad de la Rioja, a los veintiocho días del mes de 

Mayo del año dos mil tres. Proyecto presentado por el Bloque 

Renovación Peronista (Concejal LUNA).- 

 

 g.d. 


